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SEGUNDA SECCION
	 PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBERNACION
DECRETO por .:i que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones
v Procedimientos Electorales; de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitucie
Política de los Estados Unidos Mexicanos: de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedepcion: del Código Penal
para el ¡)¡até asa Federal en Materia de Fuero

	

a:a y para toda raa epú i

	

atería de Fuero Federas : del
Eatatuto de Gobierno del Distrito Federal : y se expiue la Lcy Centrrt i :_i 5 : ., : .ma . : . '.tedios de Impugnación en
Materia Electoral

Al margen un sello con el Escuao Nacional, que dice . Estaoos Unidos Mexicanos .- Presidencia de la
República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes
sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme -el siguiente

EL .,ONGRESO E LOS ESTADOS U
1

SE REFORMAN. AIIICIONAN_Y DERO
INSTITUCIONES t PROGI!DIMIENT
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DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS

TUCION POLIT1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS
ER JUDICIAL DE LA FEDERACION : DEL CODICO

ITO FED L N MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA
A DE FUERO FEDERAL: DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO

> E LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN
MATERIA ELECTORAL
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En los procedimientos por acciones en coptra de 1
an respectivamente . a e tres olas para ti
que conteng las razones y turdamentos tendient

Artículo 5.- En las acciones de roto
podrá apli las causales de improcedenci
fracción II specto de leyes electorales,
fracciones

	

111 del articulo 20 .

V 100

electorales, los plazos a que se refiere el párrafo
aclaraciones y de seis dias para rendir el informe
tener la constitucionalidad de la ley impugnada .

ministro instructor de acuerdo• al articulo 25 .
el articulo 19 de esta ley, cgn excepción de su

ausales de sobreseimiento ^que se refieren las

Articulo 67
Cuando la acción intentada

	

refiera a

	

s electorales, el plazo

	

alado en el parrafo anterior será de
dos días .

Artículo 68	
Cuando la ac

instructor podra sol
onalidad se interponga n contra de una ley electoral, el ministro

Sala Superior del Tribu

	

Electoral del Poder Judicial de la Federación .

En los casos d ector 1 proyecto de tencia a que se refiere el párrafo anterior deberá ser
,ometido al Pie los cinco el en que se haya agotado el procedimiento .
debiéndose di Pleno a má dar en un p de tincó días, contados a partir de que el
ministro inst

	

o su pro

	

o.
Articulo 70 .-

En materia oral el plazo par terponer el recurso de re oración a que se refiere el párrafo antenor
será de tres y el Pleno de la S ema Corte lo resolverá de ano, dentro de los tres días siguientes a su
interposiciórf .

Articulo 71	

Las sentencias que dict a Suprema Corte de Justicia de la ción sobre la no conformidad de leyes
electorales a la Constituc sólo podrán referirse a la violación de lo ssamente señalados en
el escrito inicial .

TRANSITORIOS

Primero: s reformas ala Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artícu 105 de la Constitución
Política de Estados Unidos Mexicanos a que se refiere el articulo SEGUND del presente Decreto .
entrarán en igor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación .

Segu o.- En cumplimiento del segundo párrafo del articulo SEGUNDO transitono Decreto de
reformas adiciones a diversos articulos de la Constitución Política de los Estados Unido exicanos,
publica en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de agosto de 1996. el plazo para rcitar las
a

	

es de inconstitucionalidad en contra de las legislaciones electorales federal y locales, que

	

expidan
es del l o . de abril de 1997, será de quince días naturales y serán resueltas de plano y en definitiva por la

uprema Corte de Justicia de la Nación sin sujetarse al procedimiento o plazos señalados en los articulos 64
1 70 de la ley que se reforma por el presente Decreto . en un plazo no mayor de quince días hábiles a partir
la presentación del escrito respectivo .

ARTICULO TERCERO .- SE REFORMAN el articulo lo . ; la fracción VIII del articulo 10 ; y el párrafo
primero del articulo 68. SE ADICIONAN un tercer párrafo al articulo 77 ; una fracción XLI al articulo 81 y se
recorre en su orden con su mismo texto la actual XLI para quedar como XLII ; y un Título Décimo Primero que
comprende los artículos del 184 al 241 ; todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ; para
quedar en los siguientes términos :

Articulo lo.- El Poder Judicial de la Federación se ejerce por :
1 .- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ;
1L- El tribunal electoral :
III .- Los tribunales colegiados de circuito ;
IV.- Los tribunales unitarias e circuito .
V.- Los juzgados de distrito :
VI.- El Consejo de la Judicatura Federal ;
VII .- El jurado federal de ciudadanos, y
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Vil ; .- Los tribunales de los Estados y del Distrito Federal en los casos orevistos :por el artículo 107,
fraccion XII, de la Constitución Política de lo's Estados Unidos Mexicanos y en los aemás en que, por
disposición de la ley deban actuar en auxilio de la Justicia Federal .

Artículo 110,—
1 a Vil
VIII - De las denuncias de contradicción entre tesis sustentaaas por las Salas de la Suprema Corte de

Justicia, por los tribunales colegiados de circuito cuando se trate de asuntos que por razón de la materia no
sean de la competencia exclusiva de alguna de las Salas, o por el Tribunal Electoral •i los términos de los
artículos 236 y 237 de esta ley;

IX a XII . . .

Articulo 68.- La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación,
con excepción de la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Electoral, estarán a cargo del Consejo de la
Judicatura Federal, en los términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y esta ley .

Articulo 77,—

La Comisión prevista en el párrafo séptimo dei artículo 99 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se integrará y funcionará de conformidad con io dispuesto en los artículos 235 al 211 de
esta ley .

Articulo 811,—
1 a XL . . .
XLI.- Designar de entre sus miembros a los comisionados que integrarán la Comisión de Administración

del Tribunal Electoral, en los términos señalados en el párrafo segundo del artículo 205 de esta ley ; y
XLII.- Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al Consejo de la Judicatura Federal .

TITULO DECIMO PRIMERO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

CAPITULO 1
DE SU INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 184.- De conformidad con el articulo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Tribunal Electoral es el órgano especializado del Poder Judicial de la Federación y, con
excepción de lo dispuesto en la fracción II del articulo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad
jurisdiccional en materia electoral .

Artículo 185 .- El Tribunal Electoral funcionará con una Sala Superior y con cinco Salas Regionales ; sus
sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas .

Articulo 186.- En los términos de lo dispuesto por los artículos 41, fracción IV. 60, párrafos segundo y
tercero, y 99, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal
Electoral, de conformidad con lo que señalen la propia Constitución y las leyes apucao.es. es competente
para :

1 .- Resolver, en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre las elecciones federales de
diputados y senadores ;

11 : Resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre la elección
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez resueltas las que se hubieren interpuesto, la Sala
Superior, a más tardar el 6 de septiembre del año de la elección, realizará el cómputo final, procediendo a
formular la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese
obtenido el mayor número de votos .

La declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo formulada por la Sala Superior, se
notificará a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el mes de septiembre del año de la elección, a
efecto de que esta última ordene de inmediato, sin más trámite, la expedición y publicación del Bando
Solemne a que se refiere la fracción 1 del articulo 74 de la Constitucion Política de los Estados Unidos
Mexicanos ;

ti¡ .- Resolver, en forma definitiva e inatacable, las Controversias que se susciten por:

a) Actos y resoluciones de la autoridad electoral federal distintos a tos señalados en las fracciones 1 y. II
anteriores, que violen normas constitucionales o legales ;
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b) Actos y resoluciones definitivos y firmes ce . las autoridades competentes cara organizar . calificar a
resolver las impugnac :ones en los procesos electorales de las entidades reaerativas . eue puedan resulta¡
determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones . Esta
via procederá solamente cuando se viole atgun precepto establecido en la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la reparacion solicitada sea material y juridicamente posible dentro de los plazos
electorales, y sea factible antes de la fecna constitucional o legalmente fijada para la instaiacion de los
órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos ;

c) Actos y resoluciones que violen los derechos poiitico-electorales de los ciudadanos de votar y ser
votado en las elecciones populares, asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacifica erl
los asuntos políticos y afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, siempre y cuando se hubiesen
reunido íos requisitos constitucionales y los que se señalen en las leyes para su ejercicio :

d) Conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores :
e) Conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electora¡ y sus servidores :
IV.- Fijar jurisprudencia en los términos de los artículos 232 al 235 de esta ley ;
V.- Resolver, en forma definitiva e inatacable, sobre la determinación e imposición de sanciones en la

materia ;
VI .- Elaborar anualmente el proyecto de su Présupuesto y proponerlo al presidente de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación para su inclusión en el del Poder Judicial de la Federación :
Expedir su Reglamento lntemo y los acuerdos generales necesarios para su adecuado

fui .,aonamiento ;
VIII .- Desarrollar directamente o por conducto del Centro de Capacitación Judicial Electoral, tareas de

formación, investigacion . capacitación y difusión en la matena ;
IX.- Conducir las relaciones con otros tribunales electorales, autoridades e instituciones, nacionales e

internacionales, y
X.- Las demás que le señalen las leyes .

CAPITULO 11
DE LA SALA SUPERIOR

SECCION la .
DE SU INTEGRACION Y . FUNCIONAMIENTO

Artículo 187 .- La Sala Superior se integrará por siete magistrados electorales y tendrá su sede en el
Distrito Federal . Bastará la presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus
resoluciones se tomarán por unanimidad, mayoría calificada en los casos expresamente señalados en las
leyes o mayoría simple de sus integrantes .

Para hacer la declaración de validez y de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, la Sala
Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis de sus integrantes .

Los magistrados electorales sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal o no
hayan estado presentes en ¡a discusión del asunto. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad .

Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado . podrá formular
voto particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de
que sea firmada esta última .

Artículo 188 .- La Sala Superior nombrara a un secretario general de acuerdos y a un subsecretario
general de acuerdos, a los secretarios, a los actuarios, as¡ como al personal administrativo y técnico que se
requiera para su buen funcionamiento, conforme a los lineamientos que dicte la Comisión de Administración .

SECCION 2a .

DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 189 .- La Sala Superior tendrá competencia para :
1 .- Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por :
a) Los juicios de inconformidac en única instancia, que se presenten en contra de los cómputos

distritales de la elección de Presiae me ce los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la ley de la
materia. Una vez resueltos los que se hubieren interpuesto, realizará el cómputo final, procediendo a formular
la declaración de validez de la sección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese
obtenido el mayor número de votos . Las decisiones que adopte la Sala Superior, serán comunicadas de
inmediato a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos constitucionales
correspondientes :
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b) Lc S - ¡P rc-c'' siri?ración a aue se refere - W párrafo tercero del articulo 60 de la Constitución
Política c teste cs cn~ .a Mexicanos, aue en segunda instancia se presenten en contra de las
resoluciones ce las balas Regionales recaídas a los medios de impugnación pu- -,tos en f .~ ley de la materia,
en las elecc :z~r. ::s federales de diputados y senadores ;

c) Los recursos ne apelación, en única instancia . que se •presenten en cont, .- de actos y resoluciones del
Consejo General, del Consejero Presidente, de la Junta General Ejecutiva del stituto Federal El,.---+,jrai, así
como el informe que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la Comisión r onal de
Vigilancia y al Consejo General del Instituto, relativo a las observaciones hechas por los partidos iticos a
las listas nominales de electores en los términos de las leyes aplicables ;

d) Los recursos de apelación, en única instancia, que se presenten en contra de actos y resoluciones de
la autoridad electoral federal, durante el tiempo en que no se desarrollen procesos electorales federales, de
conformidad con la ley de la materia ;

e) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única instancia y en los términos previstos en la ley
de la materia, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes para organizar,
calificar o resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las entidades federativas, que violen un
precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que pueoan resultar determinantes
para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de Gobernadores, del
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de diputados locales y de diputados a la Asamblea Legis •-.tiva del
Distrito Federal, así como de ayuntamientos o de los titulares de los órganos político-administra, los del
Distrito Federal .

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose agotado en tiempo y forma todos los
recursos o medios de defensa que establezcan las leyes por tos que se pueda modificar, revocar o anular el
acto o resolución impugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar determinante
para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, y la reparación
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales, y ello sea factible antes de la
fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los
funcionarios electos ;

f) Los juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en única instancia y
en los términos ; ~3 la ley de la materia, que se promuevan por violación a los derechos de votar y ser votado
en las eleccionef s populares, asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los
asuntos políticos, siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos constitucionales y los que se señalen
en las leyes para su ejercicio;

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, y
h) Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores .
II .- Las impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de sanciones a ciudadanos, partidos

políticos . organizaciones o agrupaciones políticos o de ciudadanos, observadores y cualquier otra persona
física o moral, en los términos de la ley de la materia :

III .- Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por doscientas veces el importe del salario mínimo diario
general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la falta, a aquellas personas que falten al
respeto de algún órgano o miembro del Tribunal Electoral en las promociones que hagan o aquellos que
presenten impugnaciones o escritos frívolos o sin fundamento ;

IV.- Fijar la jurisprudencia obligatoria en los términos de los artículos 232 al 235 de esta ley ;
V.- Elegir a su presidente en los términos del párrafo primero del articulo 190 de esta ley, así como

conocer y aceptar, en su caso, su renuncia a dicho cargo ;
VI.- Insacular de entre sus miembros, con excepción del presidente, al magistrado que integre la

Comisión de Administración ;
VII.- Conceder licencias a los magistrados electoralés que la integran, siempre que no excedan de un

mes, en los términos del inciso d) del artículo 227 de esta ley ;
VIII .- Nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asuntos de su competencia ;
IX.- Designar a su representante ante la Comisión Sustanciadora del Tribunal Electoral ;
X.- Aprobar el Reglamento Interno que someta a su consideración la Comisión de Administración y dictar

los acuerdos generales en las materias de su competencia ;
XI.- Fijar los días y horas en que deba sesionar la Sala, tomando en cuenta los plazos electorales ;
XII .- Conocer y resolver sobre las excusas o impedimentos de los magistrados electorales que la integran :
XIII.- Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas Regionales ;
XIV.- Vigilar que se cumplan las normas de registro y seguimiento de la situación patrimonial de los

servidores de la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y
XV.- Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del Tribunal .
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CAPITULO 111
DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Articulo 190.- El último viernes del mes de septiembre dei año que corresponda, los miembros de la Sala
Superior elegirán de entre ellos a su presidente, quien lo será también del Tribunal, por un periodo de cuatro
años, pudiendo ser reelecto .

Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden de un mes, por el magistrado electoral de
mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad . Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere menor a
seis meses, se designara a un presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se nomorará a un
presidente sustituto para que ocupe el cargo hasta el final del periodo .

Articulo 191 .- El presidente del Tribunal Electoral tendrá las atribuciones siguientes :

1 .- Representar al Tribunal Electoral y celebrar todo tipo de actos jurídicos y administrativos que se
requieran para el buen funcionamiento del mismo;

II .- Presidir la Sala Superior y la Comisión de Administración ;

III .- Conducir las sesiones de la Sala Superior y conservar el orden durante las mismas . Cuando los
asistentes no guarden la compostura debida, podrá ordenar el desalojo de los presentes y continuar la sesión
en privado ;

IV.- Proponer oportunamente a la Sala Superior el nombramiento de los funcionarios que son de su
competencia :

V.- Designar a los titulares y al personal de las coordinaciones adscritas directamente a la presidencia . así
como las demas que se establezcan para el buen funcionamiento del Tribunal :

VI .- Vigilar que se cumplan las determinaciones de la Sala Supenor:

VII.- Despachar la correspondencia del Tribunal y de la Sala Superior;

VIII .- Llevar las relaciones con autoridades o instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras,
que tengan vinculos con el Tribunal ;

IX.- Someter a la consideración de la Comisión de Administración el anteproyecto de presupuesto del
Tribunal Electoral, a efecto de que, una vez aprobado por ella, lo proponga al presidente de la Suprema Corte
de Justicia para su inclusión en el proyecto de presupuesto del Poder Judicial de la Federación :

X.- Vigilar que las Salas cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para su
buen funcionamiento ;

XI .- Convocar a sesiones públicas o reuniones internas de magistrados electorales y demás personal
jurídico, técnico y administrativo del Tribunal Electoral ;

XII.- Convocar oportunamente, en los términos que acuerde la Comisión de Administración, a la Sala
Regional - ue sea competente para conocer y resolver las impugnaciones que se presenten en los procesos
electoraie federales extraordinarios, de conformidad con lo previsto por los artículos 192, segundo párrafo y
195, último párrafo, de esta ley ;

XIII.- Vigilar que se adopten y cumplan las medidas necesarias para coordinar las funciones
jurisdiccionales y administrativas de las Salas ;

XIV.- Vigilar que se cumplan las medidas adoptadas para el buen servicio y disciplina en las oficinas de la
Sala Superior y tomar cualquier medida urgente y necesaria para ello, informándolo de inmediato a la
Comisión de Administración ;

XV.- Conceder licencias, de acuerdo con los lineamientos que dicte la Comisión de Administración, a los
servidores de la Sala Superior ;

XVI.- Comunicar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación las ausencias definitivas de
los magistrados electorales para los efectos que procedan de conformidad con las disposiciones
constitucionales y legales aplicables ;

XVII .- Nombrar al magistrado o magistrados electorales que deban proveer los trámites en asuntos de
carácter urgente durante tos periodos vacacionales de la Sala Superior,

XVIII .- Turnar a los magistrados electorales de la Sala Superior, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento Interno del Tribunal, los expedientes para que formulen los proyectos de resolución ;

XIX.- Requerir cualquier informw o documento que, obrando en poder de los órganos del instituto Federal
Electoral, de las autoridades feaer~ies, estatales o municipales, de los partidos políticos, agrupaciones u
organizaciones políticas, o de particulares, pueda servir para la sustanciación o resolución de los
expedientes, siempre que ello n" sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes ;

XX.- Ordenar, en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o se desahogue o perfeccione
alguna prueba, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en las
leyes;
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XXI.- Rendir un informe anu :,~ ente el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los T :^mbros
del Tribunal Electora¡ t , os se± .,noelo de la Judicatura Federal, y ordenar su publicacion en una eaicion
especial. Dicho informa debera nacerse antes de que el presidente de la Suprema Corte r ;n :a --i vue
corresponde a las labores del Poder Judicial de la Federación, y en los años de proceso electora, =i.rac, una
vez que haya concluido mismo ;

-XXII.- Proporcionar a, presidente de la Suprema Corte de la Nación la información que requiera para
rendir el informe al que se refiere la fracción XI del artículo 14 de esta ley ;

XXIII .- Decretar la suspensión, remoción o cese de los titulares y personal de las coorc . . .¿,ctones que
dependan de la presidencia del Tribuna¡, así como del personal adscrito directamente a la misma y proponer
a la Comisión de Administración lo mismo respecto del Secretario Administrativo ;

XXIV.- Acordar con los titulares de las coordinaciones adscritas a la Presidencia del Tribunal, los asuntos
de su competencia ;

XXV.- Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal, y
XXVI .- Las demás que señalen las leyes, el Reglamento interno o aquellas que sean necesarias para el

correcto funcionamiento del Tribunal .

CAPITULO IV 1
DE LAS SALAS REGIONALES

SECCION la.
DE SU INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con cinco Salas Regionales, mismas que deberán quedar
instaladas a más tardar E.n la semana en que inicie el proceso electoral federal ordinario para entrar en
receso a la conclusión del mismo . Se integrarán por tres magistrados electorales y su sede será la ciudad
designada como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de
conformidad con ¡o dispuesto por el articulo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos yl
la ley de la materia.

En los casos de elecciones federales extraordinarias, la Sala Regional con competencia territorial *enn
donde hayan ce celebrarse, será convocada por el presidente del Tribunal, en los términos que acuerde la
Comisión de Administración, para que se instale y funcione con el mínimo persona¡ indispensable durante los
plazos necesarios, a fin de resolver las impugnaciones que pudieren surgir durante las mismas .

Artículo 193 .- Las Salas Regionales sesionarán con la presencia de los tres magistrados electorales y
sus resoluciones se adoptarán por unanimidad o mayoría de votos . Los magistrados no podrán abstenerse
de votar, salvo que tengan excusa o impedimento legal .

Cuando un magistrado electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera rechazado, podrá formular
voto particular, el cual se insertará al final de la sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de
que sea firmada esta última .

Artículo 194.- La ausencia temporal de in magistrado electoral, que no exceda de treinta días, será
cubierta por el secretario general o, en su c . ),por el secretario con mayor antigüedad de la Sala respectiva .
Para tal efecto, el presidente de la Sala formulará el requerimiento y la propuesta correspondientes, mismos
que someterá a la decisión de la Comisión de Administración .

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el presidente de la Sala lo notificará de inmediato al
presidente de la Comisión de Administración, la que procederá a dar el aviso a la Suprema Corte de Justicia
de la Nación a fin de que se haga la propuesta a la Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, para que se .elija al magistrado que corresponda . En este caso,
mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será suplida por el secretario general o por el secretario
con mayor antigüedad de la propia Sala, si existen asuntos de urgente atención .

SECCION 2a .
DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá
competencia para:

1 .- Conocer y resolver durante la etapa de preparación de la elección en los procesos federales ordinarios,
en única instancia y en forma definitiva e inatacable, los recursos de apelación que se presenten en contra de
actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción de los del Consejo Genera¡, del
Consejero Presidente o de la Junta General Ejecutiva de¡ Instituto Federal Electora$, de conformidad con lo
dispuesto en la ley de la materia :
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.1 - Conocer y resolver los juicios ce inconformidad. cue se presenten en las elecciones tederales
diputados y senadores, durante la etapa de resultados y aeciaraciones ae validez de las elecciones en
procesos federales ordinarios . de conformidad con lo dispuesto en la lev ce la materia ;

II - Conocer y resolver . en única instancia y en forma oefinitiva e inatacable en los terminos ce la ley de la
materia. los juicios Para la croteccion dei derecho oolrtico-electoral ce votar del c,udadano . que sean
promovidos con motivo de los Procesos electorales federares ordinanos :

!V.- Calificar y resolver las excusas que presenten los magistrados electorales de ¡a Sala resoectiva :
V.- Encomendar a los secretarios y actuanos, la realizacion ae diligencias que deban practicarse fuera de

las instalaciones de la Sala :

VI.- Fijar la fecha y hora de sus sesiones públicas :
VIL- Elegir, a quien fungira como su presidente ;
VI¡¡ .- Nombrar, conforme a los lineamientos generales que dicte la Comision de Administracion . al

secretano general1 secretamos y actuarios . asi como at demas personal jurídico y administrativo, y
'X .- Las demas que señalen las leyes .
En los procesos electorales federales extraordinarios . las impugnaciones a que se refieren ras fracciones 1

y II de este artículo, serán conocidas y resueltas por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en el ámbito
territorial conde tenga que llevarse a cabo la elección extraordinaria respectiva .

SECCION 3a.
DE SUS PRESIDENTES

rticulo 196.- Las Salas Regionales elegirán a su presidente . de entre los magistrados electorales cue la
egran, para cada periodo en que ceban funcionar .

Articulo 197.- Los presidentes de las Salas Regionales tendrán las atribuciones siguientes :

l .- Representar a la Sala y despachar la correspondencia de la misma :

II .- Presidir la Sala, dirigir los debates y conservar el orden durante los mismos : cuando lo: asistentes no
guarden la compostura debida, podrán ordenar el desalojo de la Sala y la continuación de la sesión en
privado :

III .- Turnar los asuntos entre los magistrados que integren la Sala:

IV.- Vigilar que se cumplan las determinaciones de la Sala ;

V.- informar a la Sala sobre la designación del secretario general, secretanos, actuarios y demás personal
jurídico y administrativo de,la Sala, conforme a los lineamientos generales establecidos por, la Comisión de
Administración :

VI.- Tramitar ante la Comisión de Administración los requerimientos de los recursos humanos, financieros
y materiales necesarios para el buen funcionamiento de la Sala ;

VII.- Informar permanentemente al presidente de la Comisión de Administración sobre el funcionamiento
de la Sala . el número de impugnaciones recibidas y el trámite . sustanciación y resolución que les recaiga ;

VIII.- Convocar. según corresponda . a seston pública y a reuniones internas, a los magistrados
electorales, secretario general, secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la Sala :

IX .- Informar al presidente de la Comisión de Administración sobre las ausencias definitivas de los
magistrados electorales . secretario general . secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la Sala ;

X.- Requerir cualquier informe o documento que, obrando en poder de los órganos de¡ Instituto Federal
Electoral . de las autoridades federales. estatales o municipales, de los partidos políticos o de particulares .
pueda servir para la sustanciación o resolución de los expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para
resolver dentro de los plazos establecidos en las leyes ;

XI.- Ordenar. en casos extraordinarios, que se realice alguna diligencia o se desahogue o perfeccione
alguna prueba, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en las
leyes:

XII- Solicitar al presidente del Tribunal, para que lo someta a la Comisión de Administración, la
suspensión, remoción o cese de ms rados electorales, secretario general . secretarios, actuarios, as¡ como
del personal jurídico y administrati

	

la Sala :

XIII .- Apoyar en la identificacior v clasificación . . tos csiterios sostenidos por la Sala ;

XIV.- Vigilar que se cumplan la: disposiciones del Reglamento Interno del Tribunal, y

XV.- Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento de la Sala o que establezca la ley o
el Reglamento Interno .
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CAPITULO V
DE LOS MAGISTRMDOS ELECTORALES

SECCION la .
DEL PROCEDIMIENTO PARA SU ELECCION

ArUcuio 198.- Las ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, serán cubiertas de conformidad con las reglas y procedimiento siguientes :

a) El Pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de los presentes en sesión privada . las
propuestas que en tema proponara a la Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión Permanente;

b) El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hará llegar a la Cámara de Senadores o, en
su caso, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, las propuestas de ese cuerno colegiado, en
una tema para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para las Salas Superior y Regionales del
Tribunal .

c) Se indicará la Sala para la que se propone cada tema ;
d) De entre los candidatos de cada tema. la Cámara de Senadores o, en su caso. l a Comisión

Permanente. elegirá, dentro de los ocho dias siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados
electorales por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes : y

el Si ninguno de los candidatos de la tema obtuviera la mayoria calificada . se notificara a la Suprema
Corte para que se presente una nueva tema. la cual debera enviarse dentro de los tres asas ° io :nentes, para
nue se vote a mas tardar dentro ae los cinco dias siguientes a la recepcion de la nueva oroouL a .

SECCION 2a .
DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 199.- Son atribuciones de los magistrados electorales las siguientes :
1 .- Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y reuniones internas a las

que sean convocados por el presidente del Tribunal o los presidentes de Sala ;
li .- tntegr-r las Salas para resolver colegiadamente tos asuntos de su competencia ;
III .- Forme ar los proyectos de sentencias que recaigan a los expedientes que les sean turnados para tal

efecto :
IV.- Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un secretario, sus proyectos de

sentencia, señalando las consideraciones jurídicas y los preceptos en que se funden :
V.- Discutir y votar los proyectos de sentencia que sean sometidos a su consideracion en las sesiones

públicas :
VI.- Realizar los engroses de los fallos aprobados por la Sala, cuando sean designados para tales

efectos :
VII.- Admitir los medios de impugnación y los escritos de terceros interesados o coadyuvantes en los

terminos que señale la ley de la matena :
VIII.- Someter a la Sala de su adscripción los proyectos de sentencia de desechamiento cuando las

impugnaciones sean notoriamente improcedentes o evidentemente frívolas, en los términos de la iey de la
materia :

IX.- Someter a la Sala de su adscripción los proyectos de sentencia relativos a tener por no interpuestas
las impugnaciones o por no presentados los escritos cuando no reunan los requisitos que señalen las leyes
aplicables ;

X - Someter a la Sala de su adscripción las resoluciones que ordenen archivar como asuntos total y
definitivamente concluidos las impugnaciones que encuaoren en estos supuestos, de conformidad con las
leyes aplicables ;

XI .- Someter a consideración de la Sala respectiva, cuando proceda, la acumulación de las
impugnaciones así como la procedencia de la conexidad, en los términos de las leyes api-.zabtes :

XII.- Formular los requerimientos ordinarios necesarios para la integración de los expedientes en los
términos de la legislación aplicable, y requerir cualquier informe o documento que, obrar in en poder de los
órganos dei Instituto Federal Electoral, de las autoridades federales, estatales o municipales, de los partidos
políticos o de particulares. pueda servir para la sustanciacicn de los expedierces siemcte -ue ello no sea
obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos, de conformidad con lo ssi .eiaco en las leyes
aplicables ;

XIII- Girar exhortos a tos juzgados federales o estatales encomendándoles la reaiizacioif de alguna
diligencia en el ámbito de su competencia . o efectuar por si mismos las que decen practicarse (liara de las
oficinas de la Sala :
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XIV .- Participar en los programas ae caoacitacien institucionales v dei Centro ce ~,aoacitacion Judicial
Electoral. y

XV.- Las demas cue les señalen las leves o el Reglamento interno del Tribunal o las que sean necesaria
para el correcto funcionamiento dei Tribuna¡ .

Cada magistrado de la Sala Superior y ce las Salas Regionales contara permanentemente con el apoyo
je los secretamos instructores y de estudio y cuenta aue sean necesarios para el desanogo de tos asuntos de
su competencia .
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CAPITULO VI
DEL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

SECCION la .
DE SU INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO EN LA SALA SUPERIOR

Artículo 200.- Para el ejercicio de sus funciones la Sala Superior contara con un secretario general de
acuerdos y un subsecretario general de acuerdos que seran nombrados en los terminos del articulo 188 de
esta ley .

SECCION 2a.
DE SUS ATRIBUCIONES

tículo 201 .- El secretario general de acuerdos tendrá las atribuciones siguientes :
Apoyar al presidente del Tribunal en las tareas que le encomiende ;

II .- Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta respectiva en las sesiones de la Sala Supenor ;

III .- Revisar los engrases de las resoluciones de la Sala Superior ;

IV.- Llevar el control del turno de tos magistrados electorales ;

V.- Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes de la Sala Superior :

VI.- Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones de la Sala Superior:

VII.- Supervisar el debido funcionamiento de los Archivos Jurisdiccionales de la Sata Superior y de las
Salas Regionales y, en su momento, su concentración y preservación ;

VIII .- Dictar, previo acuerdo con el presidente del Tribunal, los lineamientos generales para la
identificación e integración de los expedientes ;

IX.- Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala Superior.

X.- Expedir los certificados de constancias que se requieran, y
XI .- Las demás que le señalen las leyes .

Artículo 202.- El subsecretano general de acuerdos auxiliará y apoyará al secretario general de acuerdos
en el ejercicio de tas funciones que tenga encomendadas . de conformidad con lo previsto por el Reglamento
Interno del Tribunal.

CAPITULO VII
DE LOS SECRETARIOS GENERALES DE SALA REGIONAL

SECCION la .

DE SU INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO
EN LAS SALAS REGIONALES

Artículo 203 .- Para el ejercicio de sus funciones cada una de las Salas Regionales nombrara a un
secretano general, previa aprobación de la Comisión de Administración .

SECCION 2a.
DE SUS ATRIBUCIONES

Artículo 204.- Los secretarios generales de las Salas Regionales tendrán las atribuciones siguientes :

1 .- Apoyar al presidente de la `

	

en las tareas que le encomiende;

II .- Dar cuenta . tomar las vota

	

•.es y formular el acta respectiva en las sesiones de la Sala :

I11 .- Revisar los engroses de ,-3s resoluciones de la Sala :
IV.- Llevar el control del tumc de los magistrados electorales de la Sala respectiva ;
V.- Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes de la Sala :
VI.- Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones de la Sala ;
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Vi : - Sur . ;_ar el deh*dn + •ircionamiento del Arcnivo uursaiccionai de la Sala y . en su momento. su envio
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VIII .- Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala :

;X .- Ex . . . . cs certifir :dos de constancias cue se reduieran :

X.- irron •, .~ • .armanent=_mente al presidente de la Sala socia el funcionamiento de :as aseas a su cargo y
el desanogo c.u los asuntes ae su competencia, y

XI.- Las nemas que les señalen las leyes.

CAPITULO VI¡¡
DE LA COMISION DE ADMINISTRACION

SECCION la .
DE SU INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 205 .- La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Tribunal Electoral estarán a
cargo ae la Comisión de Administración .

La Comisión de Administración dei Tribunal Electora¡ se integrará por el presidente de dicho Tribunas .
Quien la presidirá, un magistrado electoral de la Sata Suoenor designado por msaculacidn, asi corno tres
miembros ce:l Consejo de la Judicatura Federal . Los comisionados serán: el magistrado de circ ato de mayor
antiguedad como tal y el conseiero designado oor la Cámara de Senadores del Congreso oe +a Unson con
mayor antigüedad en es Consejo, asi como es consejero aesignado por el Presidente de la F pública . La
Comision tendra caracter permanente y sesionara en las oficinas que a tal efecto se destinen en la sede del
Tribun - Electora¡ .

El .lar de la Secretaria Administrativa del Tribunal fungirá como secretario cala Comision y concurrirá a
las se . .rones con voz pero sin voto .

Artículo 206 .- La Comisión de Administración sesionará válidamente con la presencia de tres de sus
integrantes y adoptará sus resoluciones por unanimidad o mayoría de los comisionados presentes . Los
comisionados -3 podrán abstenerse de votar salvo que tengan excusa o impedimento legal . En caso de
empate, el pre. .iente tendrá voto de calidad .

Cuando una sesión de la Comisión no se pueda celebrar por falta de quórum, se convocará nuevamente
por el presidente para que tenga verificativo dentro de las 24 horas siguientes . En este caso sesionará
válidamente con el número de los integrantes que se presenten .

El comisionado que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular el cual se insertará en el acta
respectiva si fuere presentado dentro de tos cinco días siguientes a la fecha del acuerdo .

Las sesiones ordinarias o extraordinanas de la Comisión serán pavadas .

Artículo 207.- La Comisión de Administracion determinará cada año sus períodos de vacaciones,
tomando en cuenta los calendarios electorales . federal y locales .

Durante sus recesos la Comisión de Administración nombrará a dos ce sus miembros para que
permanezcan de guardia a efecto de atender los asuntos administrativos urgentes . En caso de que durante el
receso surgiere un asunto de otra naturaleza que requiriera de una resolución imoostergable . los
comisionados que estén de guardia podrán tomarla provisionalmente, hasta en tanto se reune la Comisión
para resolverlo en definitiva .

Artículo 208: Cuando la Comisión de Administración estime que sus acuerdos o resoluciones pudieran
resultar de interés general, deberá ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación .

SECCION 2a.
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA

COMISION DE ADMINISTRACION

Articulo 209.- La Comisión de Administración tendrá las P.tnbucrones siguientes -

I .- Elaborar el proyecto de Reglamento Interno del Tribunas y someterlo a la aprobación de la Sala
Superior;

II .- Proveer ¡o necesario para la instalación oportuna de la Sala Regional que sea competente para
conocer y resolver las impugnaciones que se presenten en los procesos electorales federales extraorainanas,
de conformidad con lo previsto por el último parrafo de¡ articulo 195 de esta ley ;

IIi .- Expedir las normas internas en materia administrativa y establecer las disposiciones generales
necesarias para el ingreso, carrera, escalafón . régimen discioiinano y remoción . así como las relativas a
estímulos y capacitación de¡ personal de¡ Tribunal Electoras ;

m lerr'rre ct~i " ')(•
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IV.- Establecer ¡a normatividad y ics criterios cara modernizar ¡as estructuras ornanicas, Ics sistemas y
,irocedimientos aaministrativos internos . asi como los servicios a, oubiico :

V.- Dictar las medidas que exijan e¡ buen servicio y la disciplina en el Tribunal Electoral :
VI .- Autorizar en términos de esta ley a los presidentes de las Salas Regionales para que, en caso de

ausencia de alguno de sus servidores o empleados, nomoren a un interino ;
VII .- Conceder licencias en los términos previstos en esta ley ;
VIII .- Acordar sobre las renuncias, que presenten los secretarios y demás persona¡ de 'las Salas

Regionales :
IX.- Destituir o suspender a ¡os Magistrados de las Salas Regionales, cuando incurran en faltas o

conductas graves que lo ameriten y comunicarlo de inmediato a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
para los efectos conducentes . En estos casos, e¡ magistrado destituido o suspendido podra apelar la decisión
ante la Sala Superior del Tribuna¡ ;

X.- Suspender en sus cargos a los magistrados electorales de las Salas Regionales a solicitud de
autoridad judicial que conozca de¡ procedimiento penal que se siga en su contra . En estos casos, la
resolución que se dicte deberá comunicarse a la autoridad que la hubiere solicitado . La suspensión de los
magistrados por parte de la Comisión de Administración, constituye un requisito previo indispensable para su
aprehensión y enjuiciamiento . Si se oraenare o efectuare alguna detención en desacato a lo orevisto en este
precepto, se procederá de conformidad con lo dispuesto en la parte final del segundo párrafo oe la fracción X
de¡ . . culo 81 de esta ley ;

Suspender en sus funciones a ¡os magistrados electorales de las Salas Regionales que aparecieren
invi . .icrados en la comision de un delito, y formular denuncia o quererla centra ellos en los casos en que
proceda ;

XII.- Decretar, cuando proceda, la suspensión, remoción o cese de los secretarios generales, secretarios,
así como del personal jurídico y administrativo de las Salas Regionales ;

XIII.- Conocer y resolver sobre las quejas administrativas y sobre la responsabilidad de los servidores
públicos en los términos de lo que dispone esta ley, incluyendo aquellas que se refieran a la ilación de los
impedimentos previstos en el articulo 101 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por
parte de los correspondientes miembros del Tribuna¡ Electoral ;

XIV.- Imponer las sanciones que correspondan a los servidores del Tribunal pcr las irregularidades o
faltas en que incurran en el desempeño de sus funciones, a partir del dictamen que e cresente la Comisión
Sustanciadora del propio Tribunal, aplicando los artículos 152 a 161 de la Ley Federai ce los Trabajadores al
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del articulo 123 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, en aquello que fuere conducente :

XV.- Designar, a propuesta de su presidente, al representante del Tribunal ante la Comisión
Sustanciadora para los efectos señalados en la fraccion anterior,

XVI .- Nombrar, a propuesta que haga su presidente, a los titulares de los órganos auxiliares de la
Comisión de Administración ;

XVIL- Nombrar a los servidores públicos de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración, y
acordar ¡o relativo a sus ascensos, licencias, remociones y renuncias ;

XVIII .- Dictar las -bases generales de organización, funcionamiento, coordinación y supervisión de los
órganos auxiliares de la propia Comisión ;

XIX.- Resolver sobre ¡as renuncias y licencias de los titulares de los órganos auxiliares de la Comisión de
Administración, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los términos que determinen las leyes y
los acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los casos en que proceda :

XX.- Investigar y determinar las responsabilidades y sanciones a los servidores públicos y empleados de
la propia Comisión, en los términos y mediante los procedimientos establecidos en la ley, los reglamentos y
acuerdos que la propia Comisión dicte en materia disciplinaria :

XXI.- Realizar visitas extraordinarias o integrar comités de investigación, cuando estime que se ha
cometido una falta grave o cuando as¡ ,a solicite la Sala Superior ;

XXII.- Apercibir, amonestar e imr ::ner multas hasta por ciento ochenta veces el importe de¡ salario mínimo
diario general vigente en el Distnt- -deral al momento de cometerse la falta, a aquellas personas que falten
al respeto de algún órgano o miemoro de¡ Tribunal Ei .z- :zrai en las promociones que hagan ante la propia
Comision de Administración:

XXIII.- Formar anualmente una lista con los nombres de las personas que puedan fungir como peritos
ante las Salas del Tribunal Electoral. ordenánaola por ramas, especialidades, circunscripciones electorales
plurinomina¡es, entidades federativas, y de ser posible, por distritos electorales uninominales federales ;
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XX: J - •- noriar al presidente del Tribunal Electoal todos Ics elementos necesarios para e,?norar el
ante .: •- , '- _ iresupuesto anuai de egresos del Tribunal Electora¡ a efecto de que . une vez aor-~.aoo por
la Comisco: .: sea propuesto al presidente de la Suprema Corte de justicia a fin de que se inc;Lya en el del
Poder judicial de la Federacion . para su envio al titular del Poder Ejecutivo :

XXV .- FE . : -cr el presupuesto de egresos del Tribunal Electora¡ ;
XXVI - E :n' . .r las bases mediante acuerdos generales para cue las adquisiciones . arrendamientos y

enajenaciones de todo tipo de bienes . prestación de servicios ce cualquier naturaleza y la contratación de
obra que realice el Tribuna¡ Electoral. en ejercicio de su presupuesto de egresos. s e ajusten a los criterios
orevistos en -~! artículo 134 de la Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos ;

XXVII .- . :ministrar los bienes muebles e inmuebles al servicio del Tribunal Electora¡, cuidando su
mantenimiento, conservación y acondicionamiento :

XXVIII.- Fijar las bases de la política informática y estadística de¡ Tribunal Electora¡ :
XXIX.- Establecer, por conducto dei Consejo de la Judicatura Federal, la coordinación entre el Instituto de

la Judicatura y el Centro de Capacitación Judicial Electora¡ ;
XXX.- Vigilar que los servidores de las Salas Regionales y de la Propia Comisión de Administración y ae

sus órganos auxiliares cumplan en tiempo y forma con la presentación de las declaraciones le situación
patrimonial ante el Consejo de la Judicatura Federal . y

XXXI.- Desempeñar cualquier otra función que !a ley o el Reglamento Interno oel Tribun E:ectoral le
encomienden .

SECCION 3a .
DE SU PRESIDENTE

Art-' lo 210.- El presidente de la Comisión de Administració 1 tendrá las atribuciones siguientes :
1.- Representara la Comisión :

11.- Presidir la Comisión . dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones ;
III .- Tramitar o turnar. cuando corresponda . los asuntos entre los miembros de la Comisión para que se'

formulen los prevectos de resolución ;

IV.- Despac. 3r la correspondencia de la Comisión y firmar las resoluciones o acuerdos, así como
legalizar por si i por conducto del secretario de la Comisión, la firma-de cualquier servidor del Tribunal
Electoral en los casos en que la ley lo exija :

V.- Vigilar el correcto funcionamiento de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración ;
VI.- Informar al Consejo de la Judicatura Federal de las vacantes de sus respectivos representantes ante

la Comisión de Administración, a efecto de que se haga el nombramiento correspondiente :
VII.- Nombrar al Secretario Administrativo y a los titulares de los órganos auxiliares . así como al

representante ante la Comisión Sustanciadora . y
VIII.- Las demás que le señalen la ley, el Reglamento Interno y ¡os acueraos generales .

SECCION 4a .
DE LOS ORGANOS AUXILIARES

Articulo 211 .- La Comisión de Administración contará con una Secretaria Administrativa y con los
órganos auxiliares necesarios para el aaecuado ejercicio de las funciones que tiene encomendadas . Su
estructura y funciones quedarán determinadas en el Reglamento Interno de¡ Tribunal Electora¡ .

CAPITULO IX
DISPOSICIONES ESPECIALES

SECCION la.
DE LOS REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO

Articulo 212 . • Para ser electo magistrado electoral de la Sala Superior se requiere, además de satisfacer
los requisitos señalados en el articulo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
siguientes :

t .- Contar con Credencial para Votar con fotografía -
#1 .- Preferentemente, tener conocimientos en matera electoral ;
III,- No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente cel Comité Ejecutivo Nacional o

equivalente de un partido político;
IV.- No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años

inmeaiatOS anteriores a la designación . y
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V .- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional . estatal . distntal o municipal en
algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la designación .

Artículo 213.- Los magistrados electorales de las Salas Regionales deberán reunir los requisit
siguientes :

1 - Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derecnos políticos y civiles, y contar con Credencial
para Votar con fotografía :

11 .- Tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elección ;

III .- Gozar de buena reputación y no haber sido condenaao por delito intencional con sanción privativa de
libertad mayor de un año ;

IV.- Contar con título de Licenciado en Derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando
menos cinco años :

V.- Preferentemente, tener conocimientos en materia electoral :

VI.- No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o
equivalente de un partido político ;

VII.- No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años
inmediatos anteriores a ¡a designación, y

Vvi - No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distntal o municipal en
algún irtido político en los seis años inmediatos anteriores a la designación .

,culo 214 .- Para ser designado secretario genera¡ de acueroos de la Sala Suoenor, se deberán
satis .acer los requisitos que se exigen para ser electo magistrado electoral de Sala Regional . en tos terminos
del presente Capitulo . con excepción dei de la edad que será de treinta años .

Artículo 215.- El subsecretario general de acuerdos de la Sala Superior y los secretanos generales de las
Salas Regionales, deberán reunir los requisitos siguientes :

1 .- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y contar can Credencial
para Votar con fotografía :

II .- Tener por lo menos veintiocho años de edad al momento de la designación;

III .- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de
libertad mayor de un año ;

IV.- Contar con titulo de Licenciado en Derecho expedido legalmente y práctica procesional de cuando
menos tres años;

V.- No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o
equivalente de un partido político :

VI .- No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años
inmediatos anteriores a la designación, y

VII.- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional . estatal. distrital o municipal en
.igún partido político en ¡os seis años inmediatos anteriores a la designación .

Artículo 216.- Para ser designado secretario en cualquiera de las Salas del Tribuna¡ se requiere :

a) Para secretario instructor:

1 .- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y contar con Credencial
para Votar con fotografía ;

II .- Tener veintiocho años de edad, por lo menos . a l momento de la designación :

III .- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de
libertad mayor de un año :

IV.- Contar con título de Licenciado en Derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando
menos tres años, y

V.- Someterse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos básicos determine la
Comisión de Administración :

. b) Para secretario de estudio y cuenta o equivalente, se requieren los mismos requisitos señalados en el
inciso anterior, con excepción de los

	

a edad que será de 25 años, el de la práctica profesional y el de la
antigüedad del título profesional al

	

in de dos años .

Artículo 217.- Para ser designado actuario en cualquiera ae las Salas del Tribunal se requiere :

I .- Ser ciudadano mexicano en peno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y contar con Credencial
para Votar con fotografía ;

II .- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de
libertad mayor de un año ;
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c lo menos el documento que lo acredite como pasante de la carrera de Derecho de una
,¡mente reconocida . y
erse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos basicos determine +a
iministración .

8.- El presidente del Tribunal o la Comisión de Administración, en el ámbito de sus respectivas
podrán establecer otras categorías de personal jurídico para atender las necesidades de la
de las Salas Regionales, de acuerdo con las partidas autonzadas e .- -t presuc . esto .

A, cuando las cargas de trabajo extraordinarias lo exijan, la Comision de Administración podra
auton: itratación, con ®racter de eventual, del personal jurídico y administrativo necesario para hacer
frente

	

ación, sin necesidad de seguir los procedimientos ordinanos para su contratación e ingreso .

SECCION 2a.
DE LAS RESPONSABILIDADES.
IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS

19.- Las responsabilidades de todos los miembros del Tribunal Eles!^ral se regirán por el Titulo
disposiciones especiales del presente Titulo cie esta ley . Para e :;tos efectos. las 1a-ultades
ra la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las del Consejo de la Judicatura í'-aerai se
ribuidas a la Comisión de Administración y ¡as del presidente de la Suprema Corte al 3restden :e
¡ectoral .
ciones que dicten la Sala Suoenor, el presidente del Tribunal o la Comisión de Adm . `stración .
s previstos en la parte final de la fracción IX del articulo 209 y en el párrafo segundo oE. artículo
.y, en el ámbito ide sus respectivas competencias, seran definitivas e inatacaoles por lo que no
¡o o recurso ~no en contra de las mismas .

En ;os de excepción a que se refiere el párrafo anterior, el magistrado o servidor destituido podrá
apelar atarse a formalidad alguna, ante la Sala Superior del Tribuna¡ en un plazo de diez olas hábiles .
contaL trti- Je que se ¡e notifique ¡a determinación correspondiente . La Sala Superior resolverá en ei-
términ .

	

:in*, :ias hábiles la apelación presentada .

Los
los térr
Mexica

Art, :20: Los magistrados electorales estarán impedidos para conocer de aquellos asuntos en los
que s ' ¡ice cualquiera de las causas establecidas en el articulo 146 de esta ley, en lo . que resulte
condL

A--

	

a los secretarios y actuanos de las Salas, les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en
el art'

	

de esta ley .

A . 221 .- Las excusas que por impedimento legal para conocer de un asunto presenten los
magas electorales, serán calificadas y resueltas de inmediato por la Sala de su adscripción, en la forma
y térn

	

-vistos por el Reglamento Interno .
C roceda la excusa presentada por un magistrado electoral, el quórum para que la Sala Regional

respe eda sesionar válidamente se formará con la presencia del secretano general o . en su caso . del
secre

	

is antiguo o de mayor edad .

A 222.- Los magistrados electorales y los servidores de la Sala Superior . así como los
coor: s y demás servidores directamente adscritos a la presidencia de¡ Tribunal, en ¡os términos de la
legisi )¡¡cable. cumplirán sus obligaciones respecto a la declaración de su situación patrimonial ante la
Supr te de Justicia oe la Nación. Todos los demás que estén obligados, lo harán ante el Consejo de
la Ju .

	

Federal .

- tr s de la Salla Superior del Tribunal Electoral sólo podrán ser removidos de sus cargos en
le lcs artículos 110 y 111 del Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos

SECCION 3a.
DE LAS VACACIONES. DIAS INHÁBILES.
RENUNCIAS. AUSENCIAS LICENCIAS

A

	

223.- Los servidores públicos y empleados de la Sala Supenor disfrutarán de do: ._ 'ríodos de
vaca : '

	

tI año, de acuerdo con las necesidades de¡ servicio .
~. ' los años de proceso electoral federal o durante los periodos de procesos electorales `r :derales

extra • os, tomando en cuenta que todos los días y horas son hábiles, las vacaciones podrm ci . 2nrse o
paga . elec_ión del servidor o empleado. En ningún caso se podran acumular las v .cactcnes
corre'

	

• *es a más de dos años .

Ar

	

, 224.- Los servidores públicos y empleados de¡ Tribuna¡ Electoral gozaran de descan .o durante
los día .: . .-

	

ábiles señalados en el artículo 163 de esta ley, siempre y cuando no se esté en el caso a que se
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refiere el parrafo segundo del articulo anterior o se tenáan asuntos penaientes de resoiver de los previstos e
e¡ inciso b) de la fracción III del articulo 186 de esta ley .

Artículo 225.- Los servidores públicos y empleados del Tribunal Electoral estaran obugaaos a prestar sus
servicios durante los horarios aue señale la Comision de Administración, tomando en cuenta cue durante los
procesos electorales . federales o locales, todos los dias y horas son nábiles .

Artículo 226.- Durante los procesos electorales . no se pagarán horas extras, cero se preveran en el
presupuesto las compensaciones extraordinarias que ceban otorgarse a los servidores y personas del
Tribunal de acuerdo con los horarios y cargas de trabajo que hubiesen desahogado .

Artículo 227.- De conformidad con lo previsto por los ariculos 98 y 99 de ¡a Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, las renuncias . ausencias y licencias de los magistrados electorales de la Sala
Supenor serán tramitadas, cubiertas y otorgadas, de conformidad con las regias siguientes :

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves y serán comunicadas por la Sala Supenor a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que ésta las someta a la aprobación de la Cámara oe
Senadores o, en su caso. de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión ;

b) Las ausencias temporales que excedan de un mes serán cubiertas por un magistrado electoral con el
carácter de intenno solo durante el lapso de las mismas ; para tal efecto. l a Sala Supenor ¡o hará dei
conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de que se haga la elección respectiva, de
confcrmidad con lo previsto por el articulo 198 de esta ley ;

as ausencias por defunción o por cualquier otra causa de separación definitiva serán cubiertas con la
eie •_ c . .n oe un nuevo magistrado electoral . y

a) Las licencias, cuando no excedan de un mes . podran ser concedidas por la Sala Superior : las que
excedan de este tiempo sólo podrán concederse por la Cámara de Senadores o, en su caso, la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión . Ninguna licencia podrá exceder del término de dos w -

Articulo 228 .- Las licencias serán otorgadas a los servidores públicos y empleados del nal Electoral
aplicándose, en lo conducente, los artículos 164 al 176 de esta ley y tomando en cuenta qL . durante los
procesos electorales todos los días y horas son hábiles .

SECCION 4a.
DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES Y
DEL ARCHIVO .JURISDICCIONAL

Articulo 229 .- Para la realización de diligencias o actuaciones que deban practicarse fuera de las oficinas
de las Salas del Tribuna¡ Electoral serán aplicables, en lo conducente, los artículos 156 al 158 de esta ley .

Articulo 230 .- El Tribunal Electoral deberá conservar en su archivo jurisdiccional los expedientes de los
asuntos definitivamente concluidos durante dos años contados a partir de que se ordene el archivo .

Artículo 231 .- Una vez concluido el plazo a que se refiere el artículo antenor el Tribunal Electora¡ podrá
mitir los expedientes al Archivo Genera¡ de la Nación, y conservará copia de ¡os que requiera, utilizando

p ira ello cualquier método de digitalización. reproducción o reducción .

SECCION 5a.
DE LA JURISPRUDENCIA

Articulo 232.- La jurisprudencia del Tribunal Electoral será establecida en los casos y de conformidad con
las regias siguientes :

1 .- Cuando la Sala Superior, en tres sentencias no interrumpidas por otra en contrario. sostenga el mismo
criterio de aplicación, interpretación o integración de una norma ;

II .- Cuando las Salas Regionales, en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario . sostengan el
mismo criterio de aplicación, interpretación o integración de una norma y la Sala Superior lo ratifique . y

III .- Cuando la Sala Superior resuelva en contradicción de criterios sostenidos entre dos o más Salas
Regionales o entre éstas y ¡a propia Sala Superior .

En el supuesto de la fracción II, la Sala Regional respectiva a través del área que sea competente en la
materia. comunicará a la Sala Supere las cinco sentencias que contengan e¡ criterio que se pretende sea
declarado obligatono, as¡ como el o y el texto de la tesis correspondiente . a fin de que la Sala Supenor
determine si procede fijar jurisprudencia .

En el supuesto de la fracción ! la contradicción de criterios podra ser planteada en cualquier momento
por una Sala, por un magistrado electoral de cualquier Sala o por las partes, y el criterio gile prevalezca será
obligatorio a partir de que se haga la declaración respectiva, sin que puedan modificarse los efectos de las
sentencias dictadas con anteriondad .
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E- 1 : supuestos a que se refiere el presente,artículo, para que el criteno de Jurisprudencia resulte
obliga , nr _ - _ . -~,tutnra de la declaración formal de la Sala Supenor Hecha la dectaraaon . l a junspn.dencia
se notifica ce inmediato a ¡as Salas Regionales, at instituto Federal Electoras y, en su caso, a ias
autonda .

	

-:oraras locales y las puolicara en el órgano de difusión del Tribunal .
Artic! ' ' La jurisprudencia del Tribunal Electoral será obligatoria en todos los casos para las Salas y

el lnstitut -, - c .:ra . :1ectoral . Asimismo, lo será para ias autoridades electorales locales, cuando se declare
jurisprudencia en asuntos relativos a derechos politico-electorales de los ciudadanos o en acuéllos en que se
hayan impu .anado actos o resoluciones de esas autoridades, en los términos previstos por la Constitución
política de ,gis Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas .

Artículo 234.- la jurisprudencia del Tribunal Electoral se interrumpirá y dejará de tener carácter
obligatorio, siempre y cuando haya un pronunciamiento en contrario por mayoría de cinco votos de los
miembros riP la Sala Superior. En la resolución respectiva se expresaran las razones en que se funde el
cambio e :. . . .'^u;o, -l cual constituirá jurisprudencia cuando se den los supuestos previstos por tas fracciones
1 y III de¡ ariculo 232 de esta ley .

Artículo 235.- La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria
para el Tribunal Electoral, cuando se: refiera a la interpretación directa de un precepto de la Constitucion
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los casos en que resulte exactamente aplicable .

SECCION 6a .
DE LAS DENUNCIAS DE CONTRADICCION
DE TESIS DEL TRIBUNAL ELECTORAL

ArtícL- O 236.- De conformidad cbn lo previsto por el párrafo quinto del articulo 99 de la Constitución
Política . los Estados Unidos Mexcano! y la fracción VIII del articulo 10 de esta ley, cuando en forma
directa o al resolver en contradicción xte criterios una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de la propia
Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia . cualquiera de los gministros, de las Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción
para Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en un plazo no mayor a diez días . decida en definitiva
cuál es la tesis :e debe prevalecer.

Articulo 237 .- Las resoluciones que dicte el Pleno de la Suprema Corte de Justicia en los casos de
contradicción de tesis del Tribunal Electoral, no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de los
asuntos en los cuales se hubiesen emitido las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias .

SECCION 7a.
DE LA PROTESTA CONSTITUCIONAL

Artículo 238.- Los magistrados electorales rendirán la protesta constitucional ante la Cám ra de
Senadores o la Comisión Permanente, según sea el caso, y los comisionados de la Comis7on de
Administración que sean miembros del Consejo de la Judicatura Federal, lo harán precisamente ante este
órgano.

4
Los secretarios y empleados de 4s Sala Superior y de la Comisión de Administración rendirán su protesta

ante el presidente dei Tribunal .

Los demás servidores públicos y empleados rendirán la protesta constitucional ante el presidente de la
Sala a la que estén adscritos .

En todos los casos, la protesta se prestará en los términos señalados en el artículo 155 de esta ley .

Articulo 239.- Todos los servidores públicos y empleados del Tribunal Electoral se conducirán con
imparcialidad y velarán por la aplicación irrestricta de los principios de constltucianalidad y legalidad en todas
las diligencias y actuaciones en que intervengan en el desempeño de sus funciones y tendrán la obligación
de guardar absoluta reserva sobre los asuntos que sean competencia del Tribunal .

SECCION 8a.
DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

Articulo 240.- Serán considerados de confianza los servidores y empleados del Tribunal Electoral
adscritos a las oficinas de los magistrados y aquellos que tengan la misma categoría o una similar a las
señaladas en los artículos 180 y 181 de esta ley, respectivamente . Todos los demás serán considerados de
base .

Artículo 241 .- La Comisión Sustanciadora en los conflictos laborales se integrará por un representante dé
la Sala Superior . quien la presidirá, otro de la Comisión de Administración y un tercero nombrado por el
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Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación . Para e¡ nombramiento del representante de la a
Comisión de Administracion emitirán su opinión los representantes de la Sala Superior y del Sindicato . En lat-
sustanciación y resolución de los conflictos laborales entre el Tribunal y sus servidores y empleados seF
seguirá en lo conducente . lo establecido en los artículos 152 a 161 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del articuto 123 constitucional . Para estos efectos . se
entenderá que las facultades del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponden a la Sala
Superior y las del presidente de la Suprema Corte al presidente del Tribunal .

Los servidores del Tribunal que sean destituidos podrán apelar tal decisión ante la Sala Superior del
mismo .

TRANSITORIOS

Primero .- Las reformas a esta Ley entrarán en vigor el día de la publicación del presente Decreto en el
Diario Oficial de la Federación .

Segundo .- Los Magistrados de la Sala Superior percibirán un salario igual al de los Ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación . Los salarios de los Magistrados de Salas Regionales, durante el
tiempo que ejerzan las funciones del cargo, se homologarán a los de los Magistrados de Circuito y los demás
cargos en el Tribunal Electoral a los equivalentes o similares en el Poder Judicial de la Federación .

Los magistrados de las Salas Regionales tendrán derecho a disfrutar de licencia en sus trabajos o
empleos durante el tiempo del desempeño de su encargo .

Tercero.- El nombramiento de su Presidente que realice el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación con fundamento en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre
de 1996, se entendera por un término que concluirá el último viernes del mes de septiembre del año 2000 .

Cuarto .- El Consejo de la Judicatura Federal nombrará a los comisionados a que se refie! el párrafo
segundo del artículo 205 de esta ley, en un plazo de 10 días naturales, contados a partir de je entre en
vigor el presente Decreto .

Quinto .- En tanto se integra la Comisión de Administración y ejerza sus facultades, se autoriza al
presidente del Tribunal Electoral para tomar todas las medidas necesarias para la instalación y
funcionamiento de las Salas Superior y Regionales .

Sexto.- Los órganos del Tribunal Federal Electoral seguirán funcionando hasta en tanto se integra el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y se expidan las normas o se toman las decisiones
pertinentes, conforme a los preceptos que se establecen en el presente Decreto .

Las unidades y órganos con que actualmente cuenta el Tribunal Federal Electoral para llevar a cabo las
tareas de administración, capacitación, investigación, documentación y difusión, así como de comunicación
social, continuarán realizando las funciones y labores que tienen encomendadas .

De igual manera, con excepción de los jueces instructores, el personal jurídico y administrativo que
actualmente presta sus servicios en el Tribunal Federal Electoral seguirá en sus cargos y quedará sujeto al
régimen labora¡ establecido en el presente Decreto .

Los actuales jueces instructores del Tribunal Federal Electoral podrán ser tomados en cuenta para ocupar
otros cargos en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación .

Séptimo.- Para las elecciones de Jefe de Gobierno y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, a celebrarse en 1997, se aplicarán las normas que rijan para las elecciones federales, en los
términos de las leyes aplicables: consecuentemente, los partidos políticos no podrán interponer, en caso
alguno, el juicio de revisión constitucional electoral previsto en la presente ley.

Octavo .- Las fracciones IX del articulo 191 y XXIV del articulo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, entrarán en vigor para el ejercicio presupuestal de 1998. Para el ejercicio fiscal de 1997 se
presentará y aplicará por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el presupuesto programado
por el Tribunal Federal Electoral, con las modificaciones que requiera para su nueva estructura y funciones .

Las Salas Superior y la Regional con jurisdicción en la cuarta circunscripción plurínominal y con cabecera
en el Distrito Federal, serán dotadas de los elementos humanos y materiales necesarios para hacer frente a
las cargas de trabajo adicionales que produzcan las elecciones de Jefe de Gobierno y de diputados a la
Asamblea Legislativa, respectivamente .

Noveno .- La totalidad de los bienes muebles e inmuebles destinados al Tribunal Federal Electoral,
quedarán destinados al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin de garantizar su
adecuado funcionamiento .



9ñ (Secunda Sección)

	

DIARIO OFICIAL

	

Viernes 22 de noviembre de 1996
t

Artículo 411 . Se impondrá de setenta a doscierto las ita y 9 ón de tres a siete po
cualquier m

	

altere o parti

	

ó a( ción oelr eg stfi F~~létó e,b",daos Instados nominales
n en la expedid ilícita

	

'redenciaies para

	

ar.

TRANSITORIO

Unico .- Las reformas al Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la
República en Matena de Fuero Federal a que se refiere el artículo QUINTO del presente Decreto, entrarán en
vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación .

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN . ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES; DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 1 V11 DEL ARTICULO 105 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS : DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION; DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN

%1ATERIA DE FUERO COMUN V PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL ; DEL
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ; Y SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA

DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL

PRIMERO.- Las reformas a que se refiere el presente Decreto entraran en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, con las particularidades que se establecen en las disposiciones
transitorias de cada uno de los articules-de este Decreto .

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto .

TERCERO.- El seis de julio de 1997 se elegirán, para el Distrito Federal, exclusivamente el Jefe de
Gobierno y los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal .

Se derogan todos los artículos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal referidos a la elección de los
Consejeros Ciudadanos .

Las normas que regulan las funciones sustantivas de los actuales Consejeros Ciudadanos establecidas
en los ordenamientos vigentes, seguirán aplicándose hasta la terminación del penodo para el que fueron
electos .

Con base en el nuevo Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. la Asamblea Legislativa expedirá las
dispr: ;iciones relativas a la participación ciudadana en el Distrito Federal .

C . ARTO .. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo Federa( para que por conducto de la Secretaria de
Hacie ca y Crédito Público, se realicen las transferencias presupuestales necesarias . a efecto de que las
autoridades correspondientes puedan cumplir con las obligaciones y llevar a cabo las nuevas actividades que
las presentes reformas y adiciones les imponen .

QUINTO.- Los critenos de jurisprudencia sostenidos por la Sala Central y la Sala de Segunda Instancia
del Tribunal Federal Electoral, según corresponda . continuaran siendo aplicables en tanto no se opongan a
las reformas establecidas en los artículos SEGUNDO, TERCERO y CUARTO del presente Decreto .

Para que los criterios de jurisprudenci8 a que se refiere el párrafo antenor resulten obligatorios, se
requenrá -de la declaración formal de la Sala Superior del Tribunal Electoral . Hecha la declaración, la
jurisprudencia se notificará de inmediato a las Salas Regionales, al instituto Federal Electoral y, en su caso . a
las autoridades electorales locales .

México, D.F ., a 19 de noviembre de 1996 .- Dip . Hertberto M. Galindo Quiñones, Presidente.- Sen .
Angel Sergio Guerrero Mier. Presidente.- Dip . Josué Valdés Mondragón . Secretario .- Sen . Jorge Gpe.
López Tijerina, Secretario .- Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y seis .- Ernesto Zed 116NW 81 :Secretano
de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica .
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